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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 

La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios generales del 
derecho público que resulten aplicables al presente proceso de contratación.  

 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento según 
corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión y 
corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los proveedores 
y demás actores que participan en el proceso de contratación. 

 
De igual forma, deben poner en conocimiento de la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas anticompetitivas 
que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del Decreto Legislativo 
N° 1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la sustituya, así 
como las demás normas de la materia. 

 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista del proceso de contratación deben permitir a la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la información 
que sea requerida, prestar testimonio o absolución de posiciones que se requieran, entre 
otras formas de colaboración. 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES Y SERVICIO A CONTRATAR 

 
1.1 OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
La contratación del servicio de veeduría tiene como objetivo recabar información y 
hacer el seguimiento al movimiento económico de los sujetos de las Categorías 1, así 
como su situación patrimonial, con especial énfasis en el cumplimiento de la cadena de 
pagos. 

 
1.2 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

 
El alcance de la prestación está definido en el Anexo A (Términos de referencia) de la 
presente bases. 

 
1.3 CONDICIONES DEL SERVICIO 

 
Valor referencial 
El valor referencial del presente Concurso de Méritos es de Sesenta y cinco mil con 
00/100 Soles (S/ 65,000.00), el cual incluye todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación 
vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo 
del servicio a contratar. 
 
Plazo de Servicio 
La prestación del servicio tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
calendarios, contados desde la suscripción del contrato. 
 
Lugar del Servicio 
La prestación del servicio se realizará en Lima.  
 
Forma de Pago 
 
El pago se realizará después de la presentación del informe reporte de veeduría y en 
un plazo máximo de treinta (30) días contados desde que la Gerencia de Productos e 
inclusión Financiera, otorgue la conformidad al Informe reporte de Veeduría.  

 
Para el respectivo pago, el Contratista presentará la siguiente documentación: 

 
ü Informe reporte de veeduría 
ü Comprobante de pago 
ü Cualquier información que, de manera excepcional, el Fiduciario puede solicitar 

respecto a la evaluación de aspectos adicionales a los contenidos, siempre y 
cuando estén destinados a verificar el cumplimiento de la cadena de pagos por 
parte de los sujetos de la categoría 1. 

 
Dicha documentación se debe presentar en la Gerencia de Productos e inclusión 
Financiera ï Sección Fideicomisos, sito en el piso 20 de la Av. Javier Prado Este 2499-
San Borja. 
 
Propiedad intelectual 
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El Banco adquirirá en exclusividad la propiedad intelectual y los derechos de 
explotación, utilización y distribución de todos los entregables, documentos y 
metodologías que se creen y desarrollen como consecuencia de la ejecución de los 
servicios contratados, así como de futuros desarrollos que ejecute el Banco teniendo 
como base los documentos del producto. 

 
Subcontratación  

 
El contratista está impedido de subcontratar alguna de las actividades establecidas en 
los presentes términos de referencia. 

 
1.4 EL COMITÉ DE CONCURSO DE MERITOS 
 

El presente Concurso de Méritos, se desarrollará de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Bases, y será conducido por el Comité de Concurso de Méritos designado, 
quienes actúan en forma colegiada cuentan con autonomía para interpretar y adoptar 
las decisiones que sean pertinentes, las cuales no requieren ratificación de algún 
funcionario. 

 
Ante la ausencia de un miembro titular en el Comité, este será reemplazado por el 
suplente designado, siempre y cuando se respete la conformación establecida en el 
numeral precedente. El suplente solo reemplazará al titular en las sesiones del Comité 
en las que este último se encuentre ausente. 
 
En caso de ausencia de un titular y su suplente, la Gerencia que los designó, deberá 
designar con carácter de urgente a un miembro adicional, en reemplazo de ambos por 
las sesiones que cualquiera de ellos no pueda asistir. 
 
Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, los Comités de Concursos de Méritos 
deberán tener un quórum igual a la totalidad de sus miembros titulares o suplentes y 
los acuerdos serán adoptados por mayoría y consignados en Actas. 
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CAPÍTULO II  

 BASE NORMATIVA 

¶ Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 

¶ Directiva BN-DIR-2600-152-01 Contratación de Servicios financieros. 

¶ Ley N° 30737, Ley que asegura el pago inmediato de la Reparación Civil a favor del 
Estado Peruano en casos de corrupción y Delitos Conexos. 

¶ Decreto Supremo N° 096-2018-EF, Decreto que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
30737 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificatorias, de ser el caso. 

 
CAPÍTULO III PROCESO DE SELECCIÓN 

 
3.1 REQUISITOS DE LOS POSTORES 

 
Los postores deben cumplir con los siguientes requisitos generales para presentar 
oferta en el presente procedimiento de selección: 

 

a) Podrán participar en el presente procesos los veedores que cumplan en estricto 
con la Ley N° 30737, Ley que asegura el pago inmediato de la reparación civil a 
favor de Estado Peruano en caso de corrupción y delitos conexos; y su 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 096-2018-EF. 

b) Contar con experiencia acreditada en la realización de auditorías financieras y/o 
contables a personas jurídicas con similares características a aquellas en las que 
se realiza la veeduría. 

c) Contar con experiencia mínima de cinco (5) años como auditor externo. Para el 
caso de personas jurídicas, acredita el personal correspondiente. 

d) No tener o haber tenido vinculación económica ni estar prestando, directa o 
indirectamente, servicios de cualquier tipo a favor del sujeto sometido a la 
veeduría, sobre sus accionistas o vinculadas en el Perú o en el extranjero, en los 
tres (3) años anteriores al momento en que se realice la veeduría. Se dejará 
constancia de ello a través de la suscripción de la Declaración Jurada 
correspondiente. 

e) No haber realizado labores de veeduría al mismo sujeto de la categoría 1 por más 
de dos (2) años consecutivos. 

f) No tener relación económica como promotores, suscriptores, directores, 
autoridades, fideicomisarios con derecho a voto en el sujeto sometido al 
mecanismo de veeduría. 

g) No haber sido condenado por la comisión de delitos dolosos. 

h) No haber recibido sanción firme correspondiente a una falta grave o muy grave 
por incumplimiento de las normas aplicables a trabajos de auditoría por la SMV u 
otros organismos públicos o privados, en los últimos tres (3) años previo al 
ejercicio de la labor de veeduría. 

i) No ser cónyuge o pariente dentro del segundo grado de consanguinidad o primero 
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de afinidad con algún accionista, director, funcionario o miembro del órgano de 
decisión de algún sujeto sometido al mecanismo de veeduría. 

Otros requisitos 

¶ Conocer que el Banco de la Nación es una Entidad Financiera sujeta al 
cumplimiento del Reglamento de Gestión de Riesgos de lavado de Activos y del 
Financiamiento del Terrorismo, aprobado por resolución SBS N° 2660-2015 y que 
se obliga a proporcionar información necesaria a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 36° y 37° del mencionado Reglamento, así como 
cualquier otra norma legal sobre esta materia, desde su entrada en vigencia. 

¶ Conocer las disposiciones aplicables del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

¶ Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin 
mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún 
proveedor; y, conocer las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 

¶ Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del 
procedimiento de selección. 

¶ Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento 
en el presente procedimiento de selección. 

¶ Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de 
selección y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena 
pro. 

¶ Dar cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley N° 29783 ï Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento. 

 

3.2 ETAPAS DEL CONCURSO DE MERITOS 

  
El Concurso de Méritos se desarrolla conforme a las disposiciones del cronograma 
establecido en las presentes Bases (Anexo B). 

 
Las etapas del Concurso de Méritos son las siguientes: 
 
3.2.3 Convocatoria 
 
Se efectuará a través de invitaciones (carta o correo electrónico), a las empresas que 
ofrecen el servicio requerido, adjuntando copia de las Bases aprobadas. 
 
3.2.4 Formulación de consultas  
 
Las consultas o solicitud de aclaración o pregunta específica que formulen los 
participantes, deben estar referido al alcance o contenido de cualquier aspecto de las 
Bases, deberán ser enviadas a los correos electrónicos: renzo.sponza@bn.com.pe, 
arevatta@bn.com.pe y cmontoro@bn.com.pe.  
 
3.2.5 Absolución de consultas 
 
El Comité absolverá las consultas presentadas por los participantes y las respuestas 

mailto:renzo.sponza@bn.com.pe
mailto:arevatta@bn.com.pe
mailto:cmontoro@bn.com.pe
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serán comunicadas a todos los participantes a través de los correos electrónicos que 
hayan designado, dentro de los plazos establecidos en la misma. 
 
3.2.6 Integración de bases 
 
Las Bases integradas constituyen las reglas definitivas del Concurso de Méritos, las 
que contendrán las precisiones y/o modificaciones producidas como consecuencia de 
la absolución de las consultas. 

 
3.2.7 Presentación de propuestas 

 
La presentación de las ofertas en acto privado se realiza en la Unidad de Trámite 
Documentario del Banco de la Nación, sito en Calle Arqueología N° 120 ï San Borja, 
dentro del plazo estipulado en el Anexo B.  
 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica, las que deben 
estar foliadas correlativamente empezando por el número uno y deben llevar el sello y 
la rúbrica del postor o de su representante legal o mandatario designado para dicho fin. 
 
El postor enviará los dos (2) sobres cerrados, adjuntando una carta simple dirigida al 
Comité del Concurso de Méritos, como cargo de la recepción. 
 
Después de recibidas las propuestas, el Comité procederá a abrir los sobres que 
contienen la propuesta técnica de cada postor, a fin de verificar que se encuentren los 
documentos presentados por cada postor sean los solicitados en las Bases. 
 
Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la 
admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano 
o, en su defecto, acompañados de la respectiva traducción por traductor público 
juramentado o traductor colegiado certificado, salvo el caso de la información técnica 
complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser 
presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad 
de dichos documentos.  
 
V Sobre N° 1 - Propuesta Técnica 

 

Se presentará en un original con el siguiente rotulado: 
 
Señores 

Banco de la Nación 
 

Av. Javier Prado Este N° 2499 ï San Borja  
Att.: Comité de Selección 

 

CONCURSO DE MERITOS N° 0007-2021-BN 
 

Servicio de Veeduría de (03) empresas comprendidas en la Categoría 1 de la Ley 30737 

 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

 

El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente 
documentación: 
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Documentación de presentación obligatoria:  

 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Formato Nº 1) 

 
b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 
Copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe 
tener una antigüedad mayor de treinta (30) días calendario a la presentación 
de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada 
uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, 
según corresponda. 

 
c) Declaración jurada de cumplir con los requisitos para ser postor en el 

presente procedimiento de selección. (Formato Nº 2) 
 

d) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia 
contenidos en el Anexo A de la presente Bases. (Formato Nº 3) 

 
e) Declaración jurada de plazo de prestación del servicio. (Formato Nº 4) 

 
f) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 

consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del 
consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  
(Formato Nº 5). 

 
g) De ser el caso, Declaración Jurada de Reorganización Societaria (Formato 

N° 7) 
 

Documentos para acreditar los requisitos de calificación 
Copia simple y legible de los documentos que acreditan los Requisitos que se 
detallan: 
 
La persona natural o el personal que ponga a disposición la persona jurídica 
para realizar los servicios de veeduría, deberá contar con los siguientes 
requisitos: 
 

¶ Grado de bachiller y/o título profesional en ingeniería, administración, 
economía, contabilidad para cumplir la labor de veeduría, y 

¶ Contar con la constancia de habilitación expedida por su 
correspondiente Colegio de Contadores Públicos e inscripción en el 
RESAE (Registro de Sociedades de Auditoría Externa) de la 
Superintendencia. 

¶ Con una o más certificación de experiencia (s) laboral (es) en auditoría 
interna o externa, como mínimo 5 años. 

¶ De preferencia, con estudios de especialización relacionados a auditoría 
interna y/o externa. 
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¶ De ser persona natural deberá ser contador público colegiado (CPC), 
adjuntar su inscripción y habilitación como auditor independiente del 
Colegio de Contadores Públicos. 

 
V Sobre N° 2 - Propuesta Económica 

 

Se presentará en un original, con el siguiente rotulado: 
 
Señores 

Banco de la Nación 
 

Av. Javier Prado Este N° 2499 ï San Borja  
Att.: Comité de Selección 

 

CONCURSO DE MERITOS N° 0007-2021-BN 
 

Servicio de Veeduría de (03) empresas comprendidas en la Categoría 1 de la Ley 30737 

 
SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONOMICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

 
La propuesta económica, deberá incluir obligatoriamente su oferta en soles (S/) 
conforme a los establecido en las Bases (Formato Nº 6) incluidos todos los 
tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los 
costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar; 
excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones legales. La 
Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.  

 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimales.  
 
En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede 
subsanarse la rúbrica y la foliación. 
 
En caso de divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalece 
este último. 

  
3.2.8 Evaluación de Propuestas 
 
La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: La evaluación técnica y la 
evaluación económica. 
 
La información contenida en la oferta, debe ser objetiva, clara, precisa y congruente 
entre sí y debe encontrarse conforme con lo requerido en las bases, a fin que el Comité 
de Selección encargado de la Contratación, puedan apreciar el real alcance de la 
misma y su idoneidad para satisfacer el requerimiento de la Entidad, lo contrario, por 
los riesgos que implica, determinará que la Oferta sea desestimada. 
 
No es función del Comité de Selección, interpretar el alcance de una oferta, esclarecer 
ambigüedades, o precisar contradicciones o imprecisiones, sino evaluar las ofertas en 
virtud a las bases, realizando un análisis integral que permita generar convicción de lo 
realmente ofertado, sin posibilidad de inferir o interpretar hecho alguno. 
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3.2.8.1 Evaluación Técnica 
 

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos 
mínimos contenidos en las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos 
requerimientos no serán admitidas. 

 
En el caso que de la revisión de la propuesta se adviertan defectos de forma, tales 
como errores u omisiones subsanables en los documentos presentados que no 
modifiquen el alcance de la propuesta técnica, se puede otorgar plazo para 
subsanar la propuesta técnica.  
 
Sólo aquellas propuestas admitidas y aquellas a las que el Comité hubiese otorgado 
plazo de subsanación, pasarán a la evaluación técnica. 

 
En aquellos casos en los que se hubiese otorgado plazo para la subsanación de la 
propuesta, el Comité deberá determinar si se cumplió o no con la subsanación 
solicitada. Si luego de vencido el plazo otorgado, no se cumple con la subsanación, 
el Comité tendrá la propuesta por no admitida.  

 
Una vez cumplida la subsanación de la propuesta o vencido el plazo otorgado para 
dicho efecto, se continuará con la evaluación de las propuestas técnicas admitidas, 
verificando que cumplan con los requisitos de calificación. La oferta que no cumpla 
con los requisitos de calificación es descalificada. 

 
3.2.8.2 Evaluación Económica 

 
Solo se evaluarán las ofertas que cumplan con los requisitos; si la propuesta 
económica excede el valor referencial, será devuelta por el Comité del Concurso y 
se tendrá por no presentada. 

 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, 
consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de 
menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente fórmula: 

 

Pi = 
Om x PMPE 

Oi 
 
Donde: 
i  =    Propuesta 
Pi =    Puntaje de la propuesta económica i   
Oi =    Propuesta Económica i   
Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 

 
3.2.9 Otorgamiento de la Buena Pro 

 

Una vez evaluadas las propuestas económicas el Comité procederá a otorgar la Buena 
Pro a la propuesta ganadora, de acuerdo al cuadro comparativo en el que se 
consignará el orden de prelación en que han quedado calificados. 

En el supuesto que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden de 
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prelación de las ofertas empatadas se realiza a través de sorteo efectuado con la 
presencia de un Notario Público. 

 
3.2.10 Comunicación de Resultados 
 
El presidente del Comité comunicará los resultados de los Concursos de Méritos, 
mediante carta o correo electrónico dirigido a todos los participantes del proceso. 
 

3.3 Del Perfeccionamiento del Contrato 
 

Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles siguientes al otorgamiento de la Buena Pro, 
el postor ganador debe presentar la totalidad de la siguiente documentación: 
  

a) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los 
integrantes de ser el caso. 

b) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no 
domiciliados, el número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el 
exterior.  

c) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que 
acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato. 

d) Copia de DNI del representante legal. 

e) Protocolos que debe cumplir su personal durante la prestación de la 
contratación, relacionados a: lineamientos de medidas de protección en 
campo, instrucciones de medidas higiénicas para la prevención de contagios 
del COVID-19, actuación frente a ocurrencias de casos de COVID-19, uso de 
uniformes protectores, cascos, mascarillas, guantes, botas, y otros 
procedimientos que sean aplicables. 

f) Declaración Jurada de cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
Ley N° 29783 ï Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento.  

g) A la suscripción del contrato, el ganador de la buena pro deberá presentar la 
siguiente información: 

V Nombres y Apellidos completos o denominación o razón social, el caso se 
trate de una persona jurídica. 

V Registro Único de Contribuyentes (RUC), o registro equivalente para no 
domiciliados, de ser el caso. 

V Tipo u número de documento de Identidad, en caso de trate de una 
persona natural. 

V Dirección de la oficina o local principal. 
V Años de Experiencia en el mercado. 
V Rubros en los que el proveedor brinda sus productos o servicios. 
V Identificación de los accionistas, socios o asociados que tengan directa o 

indirectamente el 25 % del capital social, aporte o participación de la 
persona jurídica y del nombre del representante legal, considerando la 
información requerida para las personas naturales. 

V Declaración Jurada de no contar con antecedentes penales del proveedor, 
de ser el caso. 

V No encontrarse incluido en la lista emitida por la Oficina de Control de 
Activos Extranjeros del Departamento de Tesoro de los Estados Unidos de 
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América (OFAC) 

h) Declaración Jurada de no encontrarse inscrito en el Registro de Deudores de 
Reparaciones Civiles (REDERECI) 

La mencionada documentación se debe presentar en Trámite Documentario de la 
sede Principal del Banco de la Nación, sito en calle Arqueología N° 120 ï San Borja 
ï Lima, en horario de oficina. 
 
En un plazo que no puede exceder de los cuatro (4) días hábiles siguientes de 
presentados los documentos la Entidad suscriben el contrato, u otorga un plazo 
adicional para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cuatro (4) días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. A los cuatro 
(4) días hábiles como máximo de subsanadas las observaciones se suscribe el 
contrato. 
 
Cuando no se perfeccione el contrato, por causa imputable al postor, éste pierde 
automáticamente la buena pro; en tal supuesto, el órgano encargado de las 
contrataciones del BN, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, requiere al 
postor que ocupó el segundo lugar que presente los documentos para perfeccionar 
el contrato en los mismos plazos previsto. Si el postor no perfecciona el contrato, el 
órgano encargado de las contrataciones del BN declara desierto el procedimiento de 
selección. 

 
3.4 DISPOSICIONES FINALES 

 
El Presidente del Comité de Selección informará por escrito a la Gerencia de 
Administración y Logística, a la Gerencia del área usuaria y a la Gerencia General, 
dando cuenta de los resultados del concurso. 
Una vez entregado el expediente técnico de contratación a la Subgerencia de 
Compras, concluirán las labores el Comité, debiendo cumplir previamente con lo 
establecido en el numeral 8.8 de la Directiva BN-DIR-2600-152-01 Rev.6.   
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